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Resumen Ejecutivo  

 

El programa está alineado a los objetivos del PED y del Programa sectorial 

de Seguridad Pública y Procuración de Justicia por lo que tiene claramente 

establecidos su fin y propósito en los que sustenta sus principales 

componentes y acciones para atender el problema. Tiene cobertura estatal. 

El problema o necesidad prioritaria que busca resolver este programa está 

planteado en el documento de Diseño Inverso “El delito del secuestro es 

cometido en el Estado de Chihuahua”.  

  

El Presupuesto autorizado para 2012 fue de 3 millones 611 mil 406 de 

pesos, el cual se modificó al cierre del año 2012 a 6 millones 598 mil 185 

pesos. En la MIR del Programa para el ciclo presupuestario 2012 se 

establece como Fin: “Contribuir a la reducción de las bandas de 

secuestradores que operan en el Estado con acciones intersectoriales e 

interdisciplinarias de manera oportuna a través de la investigación rigurosa 

y científica", para lo cual establece como meta un 60.97%  de var. 

porcentual de bandas de secuestradores capturadas en el Estado. 

 

El propósito del Programa esta bien vinculado con el Plan Estatal de 

Desarrollo y con el Programa Sectorial, pero se sugiere que se replantee la 

redacción del propósito, estableciendo una relación causa-efecto con el Fin. 

 

Se sugiere enriquecer el diagnóstico sobre la definición, caracterización y 

cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo con el propósito de 

contar con la metodología específica mediante la cual se lleve a cabo la 

cuantificación de las mismas y se defina con claridad las unidades de 

medida, así como las fuentes de información para compilar los datos. 
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Asimismo, diseñar una base de datos para acopiar la información del 

padrón de beneficiarios y permitir su sistematización y procesamiento. 

 

Existen otros programas relacionados con el combate frontal a la 

delincuencia cuyos resultados coadyuvan en el logro del objetivo de este 

programa. 

 

Apartado I. Características del Programa  

 

1. Identificación del programa (nombre, siglas, dependencia y/o entidad 

coordinadora, año de inicio de operación, entre otros). 

 

El problema o necesidad prioritaria que busca resolver este programa está 

planteado en el documento de Diseño Inverso “El delito del secuestro es 

cometido en el Estado de Chihuahua”.   

 

El Presupuesto autorizado para el programa en 2012 fue de 3 millones 611 

mil 406 de pesos, el cual se modifico al cierre del año 2012 a 6 millones 598 

mil 185 pesos. En la MIR del Programa para el ciclo presupuestario 2012 se 

establece como Fin: “Contribuir a la reducción de las bandas de 

secuestradores que operan en el Estado con acciones intersectoriales e 

interdisciplinarias de manera oportuna a través de la investigación rigurosa 

y científica", para lo cual establece como meta un 60.97%  de variación 

porcentual de bandas de secuestradores capturadas en el Estado. 
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Apartado II. Justificación de la Creación y del Diseño del Programa   

 

2. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 

identificado en un documento que cuenta con la siguiente información: 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como 

una situación que puede ser revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

 

Se encontró evidencia de la existencia de un documento  denominado 

Diseño Inverso que indica la problemática a atender, pero no se formula 

como un hecho negativo o como una situación que se pudiera revertir. 

 

Al seguir la metodología de marco lógico, en la redacción de la definición 

del problema no debe incluirse la causa del problema; además, es preferible 

que en el enunciado se incluya la población potencial.  

 

3. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa 

de manera específica: 

a) Causas, efectos y características del problema. 

b) Cuantificación y características de la población que presenta el 

problema. 

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema. 

 

En el documento denominado Diagnóstico se refiere como Causas: “En el 

año 2009 cuando comienza la guerra al narcotráfico en nuestro estado, los 

carteles de la droga son combatidos por el gobierno federal y se ve 

mermada en gran parte su productividad, buscando una manera más para 

seguir contando con sus altos ingresos de efectivo, es así como se disparan  
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los delitos de secuestro y extorsión, los cuales afectan principalmente a la 

pequeña y mediana empresa, negocios familiares, etc.  

Pues son el sector más vulnerable al no  poder costear personal de 

seguridad privada, para su protección y la de sus familiares. La rápida 

circulación de armas de fuego,  vehículos robados, adolecentes que no 

estudiaban ni trabajaban, fue de los principales factores que facilitaron la 

rápida propagación de este ilícito” y, Efectos: “Migración de las familias 

víctimas de secuestro hacia el extranjero,  Temor en la población en general,  

Cierre de Pymes, Graves daños psicológicos a víctimas y familiares de 

éstas”.  

 

Asimismo, en el documento presentado como diagnóstico refiere las 

características de la población que presenta el problema y la ubicación 

territorial de la población, más no su cuantificación. 

 

4. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el programa lleva a cabo?, se actualiza el diagnostico. 

 

En el documento denominado como Diagnóstico se refiere: “En el Estado 

de Chihuahua el delito de secuestro aumentó considerablemente a partir del 

2009 con 140 denuncias por este ilícito, al cerrar el año del 2012 se 

presentaron únicamente 55 denuncias”. 

 

Se sugiere actualizar el diagnóstico para identificar el avance o déficit de la 

población atendida. 
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Apartado III. Análisis de la Contribución del Programa Presupuestario a los 

objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016 y a los Programas 

Sectoriales, Estatales y Regionales.  

 

5. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del PED y de los 

Programas Sectoriales, Especiales o Regionales 

 

El propósito del programa esta vinculado con el PED en su objetivo: 

“Avanzar en el proceso de mejora del uso y dotación de las herramientas 

científico-tecnológicas y de equipamiento como eje central de los avances 

en la investigación de los delitos y combate frontal de la delincuencia”; y con 

el Programa Sectorial en el objetivo: “Desarrollar acciones intersectoriales e 

interdisciplinarias para mejorar la efectividad de los mecanismos de 

investigación que, de manera oportuna, permitan la definición de 

indicadores, políticas, procesos e intervenciones útiles en la lucha contra la 

inseguridad a través de la investigación”. 

 

6. ¿Con cuáles ejes temáticos y objetivos del PED vigente está vinculado el 

objetivo sectorial relacionado con el programa? 

 

Eje: Orden Institucional, Tema: SEGURIDAD Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA, Objetivo: Avanzar en el proceso de mejora del uso y dotación de 

las herramientas científico-tecnológicas y de equipamiento como eje central 

de los avances en la investigación de los delitos y combate frontal de la 

delincuencia. 
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7. ¿Existe un Sistema de Rendición de Cuentas y Transparencia del 

programa? 

 

Se cuenta con un Instituto Estatal de Transparencia, asimismo se le da 

seguimiento al cumplimiento del propósito del programa por medio de un 

indicador presentado al Congreso, y por medio del Sistema Hacendario 

Pbr/SED se le da seguimiento a la matriz de indicadores del programa. 

 

Apartado IV. Población Potencial y Objetivo   

 

8.  La población potencial está definida en documentos oficiales y/o en   el   

diagnóstico del problema y cuenta con la siguiente información y 

características:  

a) Unidad de medida.  

b) Están cuantificadas.  

c) Metodología para su cuantificación.  

d) Fuentes de información.  

 

En el documento de Diagnóstico se intuye que “Los órganos que procuran y 

administran la justicia” como la población potencial, la cual no esta 

cuantificada. 

 

No se encontró evidencia de la existencia de una metodología institucional 

para la cuantificación de la población potencial y,  no se encontró evidencia 

de las fuentes de información para determinar la misma. 
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9.  La población objetivo está definida en documentos oficiales y/o en el 

diagnóstico del problema y cuenta con la siguiente información y 

características:  

a) Unidad de medida.  

b) Están cuantificadas.  

c) Metodología para su cuantificación.  

d) Fuentes de información.  

 

Se refiere en el documento de diseño inverso la población como: “Fiscalías 

de Investigación y Persecución del Delito” pero no esta de forma clara en el 

diagnóstico presentado. En lo que respecta a la cuantificación se encontró 

que se refiere a 4 departamentos en las fichas técnicas de indicadores pero 

no de forma clara en el diagnóstico referido. 

No se encontró evidencia de la existencia de una metodología institucional 

para la cuantificación de la población objetivo y, no se encontró evidencia 

de las fuentes de información para determinar la misma. 

 

10.  Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del 

programa (padrón de beneficiarios) que:  

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su 

documento  normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

c) Esté sistematizada. 

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y 

actualización. 

 

No se encontró evidencia clara en algún documento de los beneficiarios, así 

como el tipo de apoyo otorgado. 
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Asimismo, no se encontró evidencia de la existencia de un padrón de 

beneficiarios sistematizado y administrado periódicamente, que permita 

conocer el número de sujetos apoyados, sus características y el tipo de 

apoyos otorgados de forma histórica. 

 

11.  Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, 

explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la 

temporalidad de las mediciones. 

 

No aplica para el programa evaluado. 

 

Apartado V. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)  

 

12.  Para cada uno de los Componentes de la MIR del programa existe una o 

un grupo de Actividades que: 

a) Están claramente especificadas, es decir, no existe ambigüedad en su 

redacción. 

b) Están ordenadas de manera cronológica. 

c) Son necesarias, es decir, ninguna de las Actividades es prescindible para 

producir los Componentes.  

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos 

los Componentes. 

 

Para el logro de sus componentes la MIR del Programa plantea varias 

actividades. Determinar cuales son las acciones o actividades principales 

que el equipo responsable debe llevar a cabo para producir cada 

componente del programa, se recomienda replantear las redacciones de las 

mismas en base a la sintaxis recomendada.  
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Se recomienda aclarar y verificar la secuencia cronológica de las 

actividades del componente 3.  

 

13.  Los Componentes señalados en la MIR cumplen con las siguientes 

características: 

 a) Son los bienes o servicios que produce el programa. 

b) Están redactados como resultados logrados, por ejemplo becas 

entregadas. 

c) Son necesarios, es decir, ninguno de los Componentes es prescindible 

para producir el Propósito. 

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos el 

Propósito. 

 

El programa plantea 4 componentes en los cuales sus objetivos son 

ambiguos en  relación al servicio o bien que entregan, se sugiere adecuar 

los resúmenes narrativos de los mismos de acuerdo a la sintaxis 

recomendada. 

 

     14.  El Propósito de la MIR cuenta con las siguientes características: 

 a) Su realización genera o contribuye junto con los supuestos en ese nivel 

de objetivos del Fin. 

b) Su logro no está controlado por los responsables del programa. 

c) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 

d) Está redactado como una situación alcanzada, por ejemplo: morbilidad 

en la localidad reducida. 

e) Incluye la población objetivo. 
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El propósito del programa “Delito del secuestro en el Estado de Chihuahua 

disminuido” comprende un solo objetivo, se sugiere replantear la redacción 

del mismo como una situación alcanzada, asimismo se sugiere establecer 

relación causa-efecto con el Fin del programa para contribuir al logro del 

mismo. 

 

     15.  El Fin de la MIR cuenta con las siguientes características: 

 a) Está claramente especificado, es decir, no existe ambigüedad en su 

redacción. 

b) Es un objetivo superior al que el programa contribuye, es decir, no se 

espera que la ejecución del programa sea suficiente para alcanzar el Fin. 

c) Su logro no está controlado por los responsables del programa. 

d) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 

e) Está vinculado con objetivos estratégicos de la dependencia o del 

programa sectorial. 

 

Se sugiere enriquecer la redacción del FIN de acuerdo a la sintaxis 

recomendada, estableciendo la contribución a los objetivos del PED 

 

16.  ¿En el documento normativo (ROP), del programa es posible identificar el 

resumen narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)? 

 

En el documento de Diseño Inverso se identifican los resúmenes narrativos 

de la MIR. 
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17.  En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del programa (Fin, 

Propósito, Componentes y Actividades) existen indicadores para medir el 

desempeño del programa con las siguientes características: 

 a) Claros. 

b) Relevantes. 

c) Económicos. 

d) Monitoreables. 

e) Adecuados. 

 

En todos los niveles de la MIR existen indicadores que intentan medir el 

desempeño del Programa. Sin embargo, en el indicador del Propósito se 

recomienda checar la definición con respecto a la descripción de la fórmula, 

establecer lógica entre dichas variables. Asimismo, el indicador referido en 

la MIR no coincide con el que se presenta al Congreso del Estado a este 

nivel. 

 

A nivel actividad se sugiere las dimensiones para los indicadores de 

economía y eficiencia.  

 

18.  Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la 

siguiente información:  

 a) Nombre. 

b) Definición. 

c) Método de cálculo. 

d) Unidad de Medida. 

e) Frecuencia de Medición. 

f) Línea base. 

g) Metas. 



 
 

Coordinación de Planeación y Evaluación 
Secretaría de Hacienda 

h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular o 

nominal). 

 

Todos los indicadores planteados en la MIR cuentan con fichas técnicas, las 

cuales contienen toda la información requerida: nombre, definición, método 

de cálculo, unidad de medida, frecuencia de medición, línea base, metas y 

comportamiento del indicador. Además, también contiene otra característica 

como la dimensión del indicador que permiten contextualizar el 

comportamiento de cada uno de los indicadores.  

 

19.  Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes 

características:  

 a) Cuentan con unidad de medida.  

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos 

humanos y financieros con los que cuenta el programa. 

 

Las metas de todos los indicadores cuentan con unidad de medida y son 

factibles de alcanzar en los plazos establecidos con los recursos del 

Programa. Sin embargo, se sugiere verificar que las unidades de medida y 

los valores de valor inicial y valor programado establecidos en las metas del 

POA, deben coincidir con los valores de las variables de los indicadores 

planteados en la MIR. 

 

20.  Cuántos de los indicadores incluidos en la MIR tienen especificados 

medios de verificación (suficientes) con las siguientes características: 

     a) Oficiales o institucionales. 

     b) Con un nombre que permita identificarlos. 

     c) Permiten reproducir el cálculo del indicador. 
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    d) Públicos, accesibles a cualquier persona. 

 

En todos los indicadores se hace referencia a los medios de verificación, 

pero se sugiere que estos sean reales, existentes que garanticen la 

posibilidad de acceso y verificación por parte de cualquier ciudadano, que 

así lo desee. 

 

21.  Considerando el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación, es 

decir,  cada renglón de la MIR del programa es posible identificar si los 

indicadores permiten medir, directa o indirectamente, el objetivo a ese nivel. 

 

Los indicadores de gestión cuentan con los atributos requeridos para 

valorar los objetivos en el nivel Actividad. Sin embargo, con respecto al nivel 

estratégico, se sugiere determinar este tipo de indicador para los 

Componentes, ya que entregan los bienes y servicios de manera directa.  

 

Apartado VI. Complementariedades y Coincidencias con otros programas 

federales   

 

22.  ¿Con cuáles programas estatales y en qué aspectos el programa evaluado 

podría tener complementariedad y/o coincidencias? 

 

El Programa evaluado podría complementarse con el Programa de 

Investigación y Persecución del Delito y con el Programa de Servicios 

Periciales, porque todos contribuyen a combatir de manera frontal la 

delincuencia, aunque se dirigen a distintas unidades de atención y con 

diferentes apoyos. 
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Conclusiones   

 

El programa de acuerdo al resultado de su evaluación se considera como 

adecuado, sin embargo se sugiere enriquecer el diagnóstico y plasmarlo en un 

documento oficial, asimismo, se deben considerar mejoras en los aspectos 

metodológicos que le dan sustento al programa, especialmente en la Matriz de 

Indicadores para Resultados, se sugiere adecuar el resumen narrativo del FIN 

estableciendo la contribución con los objetivos del PED, asimismo se 

recomienda plantear la redacción del propósito de acuerdo a la sintaxis 

recomendada, estableciendo relación causa-efecto con el FIN. Los 

componentes son ambiguos con respecto al bien o servicio que se entrega.  

 

Con respecto a los medios de verificación se sugiere asegurar que dichas 

fuentes de información referidas sean fuentes reales, existentes que garanticen 

la posibilidad de acceso y verificación por parte de cualquier ciudadano, que 

así lo desee; por otra parte el Programa se encuentra adecuadamente 

vinculado a los objetivos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo y en el 

Programa Sectorial pues contribuye de manera directa y parcial al logro de los 

objetivos. 
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Anexos 

 

1.- Formato de Análisis de Mejora de la Matriz de Indicadores para Resultados del 

Programa Presupuestario. 

2.- Formato de Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

(FODAS). 

3.- Formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones  emitido por el 

Consejo de Armonización Contable (CONAC). 

 


